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JURIDICA



V Congreso de la Red Latinoamericana de Antropología Jurídica
16 al 20 de Octubre, Oaxtepec, México

Segunda Circular

Criterios para la entrega de textos originales

Todas las ponencias que serán presentadas en el V encuentro de la RELAJU a realizarse en Oaxtepec, México, en octubre de 2006, deberán ser enviadas por correo electrónico a más tardar el día 20 de septiembre de 2006 a la dirección del congreso: relaju06@yahoo.com.mx, con copia a los coordinadores de su mesa. Esta fecha límite se debe a que las ponencias serán incorporadas a un disco compacto que se repartirá a todos los asistentes como parte de los materiales del Congreso. También tenemos en cuenta que más adelante las ponencias pueden subirse a una página web. Cualquier texto que sea recibido después de esta fecha quedará fuera de la edición del disco compacto.

Se recibirán textos en español, portugués o inglés, con una extensión máxima de 25-30 páginas, incluyendo bibliografía.  El espacio entre líneas deberá ser de 1.5 .

Para cumplir con estos objetivos (disco compacto y página web) hemos establecido una serie de criterios. Les solicitamos ajustarse a los mismos para la presentación de las ponencias. 

Criterios para el archivo electrónico

· Los archivos electrónicos deberán ser elaborados en procesador de palabras compatible con Word, escritos en tipo Times New Roman a 12 puntos y enviados en formato doc, sin password, protección contra escritura ni formato Read only.

· El archivo electrónico será nombrado usando los dos apellidos del autor o autora, y el nombre, de acuerdo a los siguientes requisitos: en minúsculas, sin acentos (esto es muy importante), sin dejar espacio entre las palabras. Poner mayúsculas sólo a la primera letra de cada apellido y del nombre. Ejemplo:   GarciaLopezMartin

· No enviar textos titulados “relaju” o “congreso” u otro término genérico que pueda provocar confusiones.

· Las ponencias deberán contar con la siguiente información al inicio del texto: título de la ponencia, nombre del autor o autora, grado académico, adscripción institucional y dirección electrónica. La bibliografía irá incluida en el mismo archivo al final de la ponencia y contendrá exclusivamente textos mencionados en la ponencia.

· NO ENVIAR CUADROS, GRÁFICAS O IMÁGENES, NI EN EL ARCHIVO DE LA PONENCIA NI EN ARCHIVO APARTE.

· Las referencias bibliográficas que se mencionen en la ponencia deben estar insertas en el cuerpo principal del texto, poniendo entre paréntesis el apellido del autor, año de publicación y número de página(s). Ejemplo: (Gómez, 2000: 14). Las notas o citas se deben incluir al final de la ponencia, con numeración corrida en números arábigos visibles en la misma página donde se inserte la referencia. Ninguna referencia bibliográfica podrá ir como nota.

· La bibliografía se incorpora en orden alfabético al final de la ponencia. Se requiere la siguiente información, en el orden citado: 

· Libros: apellido(s), nombre(s) de autor(es), año, título y subtítulo en cursivas o itálicas; serie o colección, país, casa editora sin abreviaturas ni siglas. Ejemplo: Foucault, Michel, 1989, Vigilar y castigar. Nacimiento de la prisión, Buenos Aires, Siglo XXI Editores. 

·  La obra de un mismo autor se enlistará en orden descendente por fecha de publicación (2000, 1998, 1997, etcétera).

· Artículos de revistas: apellido(s), nombre(s) de autor(es), año, título y subtítulo entre comillas, seguido por la partícula “en”, nombre de la revista en cursivas y datos de la publicación. Ejemplo: Oliveira, Francisco, 1979, “La economía brasileña: crítica a la razón dualista”, en El Trimestre Económico, núm. 17, México.

· Capítulos de libro: apellido(s), nombre(s) de autor(es), año, título y subtítulo entre comillas, seguido por la partícula “en”, después de cual se darán los datos del libro  siguiendo los criterios para libros ya mencionados. Ejemplo: Iturralde, Diego, 1997, “Desarrollo indígena: los retos de final de siglo”, en Magdalena Gómez (Coord), Derecho indígena, México, Instituto Nacional Indigenista/Asociación Mexicana para las Naciones Unidas A.C.

Los casos que no cumplan con las especificaciones señaladas  serán resueltos por el comité encargado de la elaboración del disco compacto de acuerdo con los criterios establecidos en esta convocatoria.  

Les solicitamos cumplir con estos requisitos para que el disco compacto pueda estar listo en la fecha indicada.
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